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Decreto 1176 de 1991
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1176 DE 1991

(mayo 6)

por el cual se reglamenta el parÃ¡grafo del artÃculo 98 y el artÃculo 99 de la Ley 50 de 1990.

El Presidente de la RepÃºblica de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el ordinal 3 del artÃculo 120 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

DECRETA:

 ArtÃculo 1Âº.- Los trabajadores vinculados mediante contratos de trabajo celebrados con anterioridad al 1 de enero de 1991 que, de
conformidad con lo estipulado en el parÃ¡grafo del artÃculo 98 de la Ley 50 de 1990, se acojan voluntariamente al rÃ©gimen especial del auxilio
de cesantÃa previsto en los artÃculos 99 y siguientes de la misma ley, comunicarÃ¡n por escrito al respectivo empleador, con una anticipaciÃ³n
no inferior a un (1) mes, la fecha a partir de la cual se acogen a dicho rÃ©gimen.
 ArtÃculo 2Âº.- Reciba la comunicaciÃ³n de que trata el artÃculo anterior, el empleador deberÃ¡ efectuar la liquidaciÃ³n definitiva del auxilio de
cesantÃa, junto con sus intereses legales, hasta la fecha seÃ±alada por el trabajador, sin que por ello se entienda terminado el contrato de
trabajo.

 ArtÃculo 3Âº.- El valor liquidado por concepto de auxilio de cesantÃa se consignarÃ¡ en el fondo de cesantÃa que el trabajador elija, dentro del
tÃ©rmino establecido en el ordinal 3 del artÃculo 99 de la Ley 50 de 1990.

El valor liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de 1975, se entregarÃ¡ directamente al trabajador dentro
del mes siguiente a la fecha de liquidaciÃ³n del auxilio de cesantÃa.

ParÃ¡grafo.- La liquidaciÃ³n definitiva del auxilio de cesantÃa de que trata el presente artÃculo, se harÃ¡ en la forma prevista en los artÃculos
249 y siguientes del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.

ArtÃculo 4Âº.- Sobre el valor liquidado por concepto de auxilio de cesantÃa, el empleador reconocerÃ¡ al trabajador un interÃ©s equivalente a la
tasa efectiva promedio de captaciÃ³n de los bancos y corporaciones financieras para la expediciÃ³n de certificados de deposito a tÃ©rmino con
un plazo de noventa (90) dÃas, (DTF), en forma proporcional al tiempo transcurrido desde la fecha de liquidaciÃ³n del auxilio hasta la fecha de
consignaciÃ³n.

La Sociedad Administradora del Fondo de CesantÃa respectivo, liquidarÃ¡ al empleador el interÃ©s que corresponda por dicho periodo. Estos
intereses los consignarÃ¡ el empleador en el fondo junto con el auxilio de cesantÃa.

 ArtÃculo 5Âº.- La decisiÃ³n de acogerse al rÃ©gimen especial de cesantÃa previstos en los artÃculos 99 y siguientes de la Ley 50 de 1990, serÃ¡
irrevocable.

ArtÃculo 6Âº.- Durante el plazo seÃ±alado en el ordinal 3 del artÃculo 99 de la Ley 50 de 1990, el empleador reconocerÃ¡ el mismo interÃ©s de
que trata el artÃculo 4 del presente Decreto, sobre el valor liquidado a 31 de diciembre de cada aÃ±o por concepto de auxilio de cesantÃa, en
forma proporcional al tiempo transcurrido desde el dÃa de su liquidaciÃ³n hasta la fecha de su consignaciÃ³n.

La Sociedad Administradora del Fondo de CesantÃa respectivo, liquidarÃ¡ al empleador el interÃ©s que corresponda por dicho periodo. Estos
intereses los consignarÃ¡ el empleador en el fondo junto con el auxilio de cesantÃa.
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ArtÃculo 7Âº.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en Santa Fe de BogotÃ¡, D.E., a 6 de mayo de 1991.

EL Presidente de la RepÃºblica, CÃ�SAR GAVIRIA TRUJILLO. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, FRANCISCO POSADA DE LA PEÃ�A.

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial de fecha 7 de mayo de 1991.
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